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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE 2017-2018 
 

Inscripción anticipada Paquete de inscripción recibido antes del 8 de junio de 2017 $150.00 

Inscripción normal Paquete de inscripción recibido después del 8 de junio de 2017 $250.00 

 
 
 

FORMULARIOS OBLIGATORIOS PARA ALUMNOS QUE INGRESAN EN EL PRIMER AÑO y 
ALUMNOS NUEVOS EN EL DISTRITO: 

Página 7 Formulario de información de inscripción para ALUMNOS DE PRIMER AÑO/ALUMNOS NUEVOS 

Páginas 9 y 10     Formulario de verificación de residencia (anverso y reverso) 

Página 11 Formulario de certificación de residencia (para usar cuando no hay contrato de arrendamiento) – 
DEBE SER CERTIFICADO POR NOTARIO 

Página 13 Encuesta sobre el idioma que se habla en la casa 

Página 14 Encuesta sobre empleo agrícola 

Página 15 Formularios de divulgación de fotografías y divulgación a reclutadores militares 

Página 16 Estudiante Conectado a Militar 

Página 17 Formulario de información médica 

 

FORMULARIO OPCIONALES: 

Página 20 Solicitud de exoneración y reducción de matrícula 

 

Se acepta el pago en efectivo, con cheque de cajero, giro bancario, cheque personal, 
o tarjetas VISA o MasterCard. 

LOS PAQUETES DE INSCRIPCIÓN QUE SE ENVÍEN POR CORREO DEBEN TENER SELLO POSTAL 
FECHADO A MÁS TARDAR EL JUEVES 9 DE JUNIO DE 2016. 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
Costos de 2017-2018 

 

Costos obligatorios 
Matrícula anticipada—debe recibirse a más tardar el 11 de junio 
      (con sello postal fechado a más tardar el 11 de junio) $ 150.00 
Matrícula normal—del 12 de junio al final del primer semestre $ 250.00 
Matrícula normal—comienzo en el segundo semestre $ 150.00 
Exoneración por dificultades económicas—pendiente de elegibilidad para gratis $ 0.00 
Reducción por dificultades económicas—pendiente de elegibilidad para precio reducido $ 45.00 
Educación para conductores—“Behind the Wheel” (BTW) $ 175.00 
Educación para conductores—BTW a un costo reducido $ 32.00 
Peluquero / Cosmetología—Cuota (Anual) $ 90.00 
Uniforme de educación física $ 90.00 
Camisa del uniforme escolar con el logotipo $ 10.00 
 
 
Cursos electivos (costo por 1/2 crédito) 

Arte $ 15.00 
Ciencias familiares y del consumidor $ 15.00 
Tecnología aplicada $ 15.00 
Música $ 15.00 

PMSA, Artes Visuales $ 15.00 
PMSA, Imágenes Digitales $ 15.00 
PMSA, Bandas $ 15.00 
*PMSA, Costo de aceptación anticipada – recibido a más tardar el día 12/16/2016 $ 100.00 
*PMSA, Costo de aceptación normal – recibido a más tardar el día 12/16/2016 $ 150.00 
 

Costos opcionales 
Costo del examen de colocación avanzada (lo determinará el Consejo Universitario o College Board) 
Recuperación de créditos $ 100.00 
Participación en actividades de atletismo $ 35.00 
Participación en actividades/clubes  $ 25.00 
Pase para actividades $ 10.00 
Reemplazo de tarjeta de identidad $ 5.00 
Cuerdas de seguridad $ 2.00 
Transcripciones de ex alumnos $ 5.00 
Cuadernos Varía por clase 
Libro de texto perdido Varía por clase 
Graduación A confirmar 
Anuario $ 50.00 
 

Reembolso por retiro 
Desde el primer día de escuela hasta el 14 de octubre 100% 
Después del 17 de octubre (no hay reembolso) 0% 
Del 5 de enero al 17 de marzo (*solo para quienes se inscriben en el segundo semestre) 100% 
Después del 20 de marzo (*solo para quienes se inscriben en el segundo semestre) 0% 
 

Debe tomar en cuenta: 
a) Solamente se pueden exonerar los costos obligatorios; los costos opcionales no se exoneran 
b) La matrícula de costo reducido es para todo el período de inscripción 
c) Los reembolsos por retiro se basan en el monto pagado (inscripción anticipada o normal) 
d) El costo de la participación en atletismo/actividades se paga una sola vez 
e) El pase para actividades no es elegible para admisiones a concursos específicos 
f) Todos los demás reembolsos, no relacionados con el retiro, se emitirán solamente al cierre de cada semestre, sujeto al pago de todo 

otro saldo adeudado a la escuela 
g) Los costos de matrícula de la lista también se aplican a todos los estudiantes de Proviso que asisten a PAEC 
h) *Los costos de aceptación de PMSA se aplicarán como un crédito al costo normal de la matrícula 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

Costo de las clases para el año escolar 2017-2018 
 
 

Cursos de arte 
Arte I Cerámica I 
Arte II Cerámica II 
Arte III Estudio de Arte AP 
Estudio de Arte Avanzado Estudios independientes 
Estudio digital Artes Visuales** 
3-D I Fotografía/Imágenes digitales** 

 
Tecnología aplicada e ingeniería 

Tecnología automotriz I/Pequeños motores Introducción al trabajo en madera 
Tecnología automotriz Tecnología electrónica I 
Tecnología automotriz avanzada I Tecnología electrónica II 
Tecnología automotriz avanzada II Exploración de la tecnología 
Tecnología automotriz de carrera Diseño/Tecnología CAD 

 
Ciencias familiares y del consumidor 

Fundamentos de culinaria I Alimentos avanzados II 
Fundamentos de culinaria II Tecnología de la moda 
Alimentos avanzados I 

 
Cursos de música 

Banda de principiantes Banda sinfónica 
Banda de cadetes Banda de marcha 
Banda de concierto Orquesta** 
Banda de jazz Música instrumental** 
 

**Clases de PMSA 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

DESCRIPCIÓN DEL UNIFORME DE LOS ESTUDIANTES 
 

De acuerdo con la Norma 7:160 de la Junta del Distrito 209 (revisada el 14 de enero de 2014) y en vigencia a partir del año escolar 2014 – 2015, 
todos los estudiantes del Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso estarán obligados a usar el uniforme descrito a 
continuación todos los días en que la escuela esté funcionando, con ciertas excepciones. 

Descripción del uniforme 

Camisa: Los estudiantes de ambos sexos deberán llevar camisa polo de punto; de manga larga o corta; de color blanco, negro o del color de la 
escuela; sin logo.  Se usará la camisa con el filo metido dentro de los pantalones, los pantalones cortos o la falda, a menos que el corte sea recto y 
llegue solamente hasta la cintura.  La ropa interior, si es visible a través de la camisa polo, debe ser de color blanco. Los colores específicos de las 
escuelas son los siguientes: Proviso East – azul rey (azul marino intenso), Proviso West – rojo, PMSA – púrpura (morado). 

Pantalones: Los estudiantes de ambos sexos deberán usar pantalones llanos de color caqui con frente plano o plisado. No se permiten los 
pantalones tipo "cargo”, "jeans" ni muy pegados (“skinny”). Los pantalones deben ser usados desde la cintura. No se permiten los pantalones 
caídos (por debajo de la cintura). No se permiten más de cuatro bolsillos, dos al frente y dos atrás. Se requiere un cinturón marrón o negro sin 
marcas y con una hebilla simple. No se permite el uso de polainas (calcetas o leggins) como pantalones. 

Pantalones cortos: Los estudiantes de ambos sexos pueden usar pantalones cortos llanos de color caqui y de frente plano. No se permiten los 
pantalones cortos tipo “cargo”. Los pantalones cortos deben llevarse desde la cintura. No se permiten los pantalones cortos caídos (por debajo de la 
cintura). No se permiten más de cuatro bolsillos, dos al frente y dos atrás. Se requiere un cinturón marrón o negro sin marcas y con una hebilla 
simple. El dobladillo de los pantalones cortos, usado desde la cintura, debe estar más abajo que los dedos del estudiante con el brazo y los dedos 
extendidos al lado del cuerpo. 

Faldas: Las alumnas pueden usar faldas llanas de color caqui, siempre que la falda, usada desde la cintura, tenga el dobladillo debajo de los dedos 
de la estudiante con el brazo y los dedos extendidos al lado del cuerpo. 

Calcetines/medias: Las medias deben ser del mismo color en ambos pies. Las estudiantes pueden usar medias/leotardos lisos, sin estampados, de 
color negro, marrón o blanco. No se permite el uso de polainas (calcetas o leggings) como medias. 

Zapatos: Los zapatos deben ser del mismo color. No se deberán usar zapatos caseros (pantuflas o zapatillas), chanclas, sandalias ni zapatos con 
clavos (cleated). Los cordones de los zapatos deben ser usados de manera apropiada y deben ser del mismo color en ambos zapatos. 

Chaquetas/suéteres: Los estudiantes de ambos sexos pueden usar una chaqueta de punto, de color blanco, negro o del color de la escuela, o un 
suéter, sin logos. El suéter o chaqueta debe usarse sobre la camisa polo. No se permiten chaquetas ni suéteres con capucha. 

Excepciones 

Se permitirán las siguientes excepciones al requisito de que los estudiantes usen el uniforme prescrito: 

• NJROTC – Los estudiantes matriculados en clases de NJROTC están exentos de los requisitos de uniforme en los días en los que el Instructor 
Principal de Ciencias Navales indique que dichos estudiantes deben usar sus uniformes de NJROTC. 

• Atletismo – Los directores de las escuelas pueden eximir a los estudiantes que participan en atletismo interescolar del requisito del uniforme en los 
días designados como “dress-up days” o como “jersey days”. 

• Incentivo – Los directores de las escuelas podrán eximir a los estudiantes de toda la escuela del requisito del uniforme el primer día de escuela de cada 
mes como incentivo para los estudiantes que hayan alcanzado objetivos de asistencia u otros objetivos de rendimiento. Los directores deben informar a los 
estudiantes cuáles son los objetivos de los incentivos mediante el boletín y mediante anuncios. Al final del período de incentivo, pero a más tardar el día 
antes de la fecha propuesta para la exención, el director debe informar a los estudiantes los resultados de rendimiento estudiantil para el período y si se 
cumplió el objetivo de rendimiento. La ropa de los estudiantes en esos días no debe violar la Norma 7:160  de la Junta del Distrito 209, Apariencia del 
estudiante. 

• Espíritu escolar – Los directores de las escuelas pueden eximir a los estudiantes de los requisitos de uniforme todos los viernes y durante la 
semana de regreso a casa (Homecoming Week). El director determinará la ropa de espíritu escolar (spirit wear) indicada para esos días. Los 
estudiantes que no usen la ropa indicada deben vestirse conforme a los requisitos de uniforme para estudiantes. 

Pautas adicionales 

• No se pueden usar en el edificio sombreros, gorras, gafas de sol, muñequeras, bufandas, pañuelos, redecillas para el cabello, abrigos, chaquetas, 
ropa con capucha ni guantes. Dichos artículos deben colocarse y permanecer en el armario (locker) del estudiante durante el día escolar. 

• La ropa, las joyas y los gráficos de cabello no deberán mostrar lenguaje ni símbolos indecentes, vulgares, obscenos o claramente ofensivos, ni 
representar un peligro para la seguridad. No se pueden mostrar, ni durante el día escolar ni en funciones relacionadas con la escuela, diseños de joyas, 
de tatuajes ni de cabello relacionados con participación en pandillas. No está permitida ninguna combinación de colores asociada con pandillas. 

• En ningún momento puede ser visible la ropa interior de los estudiantes ni de las estudiantes. 

• La administración se reserva el derecho de determinar si la apariencia de un estudiante perturba o puede perturbar el ambiente educativo. 

Violaciones de las normas de uniforme 

Las violaciones a los requisitos de uniformes para estudiantes serán tratadas como ´Violaciones del código de vestimenta´ y los estudiantes estarán 
sujetos a la disciplina progresiva descrita en el manual del estudiante por estas violaciones. 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

Aviso de aplicación programada de pesticidas  
 
 
 
Estimados padres y tutores: 
 
Se realizarán aplicaciones semanales de pesticidas en áreas seleccionadas de las Escuelas Secundarias del 
Municipio de Proviso durante todo el año. Un exterminador profesional con licencia llevará a cabo las 
aplicaciones de pesticidas. Por favor tenga en cuenta que en general no se aplican pesticidas en los salones de 
clase. No obstante, puede ser necesario hacerlo en algunas ocasiones. 
 
Si tiene preguntas sobre las sustancias químicas que se aplican o sobre las áreas en que se harán las 
aplicaciones, por favor llame al Gerente de la escuela (puede encontrar la información de contacto a 
continuación). 
 
Los padres o tutores de los estudiantes podrán solicitar recibir un aviso por escrito antes de la aplicación de 
pesticidas, que no sean agentes antimicrobianos como desinfectantes, insecticidas o señuelos para roedores, 
en el edificio de la escuela o dentro del predio de la escuela. Los padres o tutores que soliciten este aviso por 
escrito deben presentar dicha solicitud por escrito a: 
 

Gerente del edificio Gerente del edificio Gerente del edificio 

Escuela secundaria Proviso East 
807 South First Avenue 

Maywood, IL 60153 

Escuela secundaria Proviso 
West 

4701 West Harrison 
Hillside, IL 60162 

Academia Proviso de Matemáticas y 
Ciencias 

8601 West Roosevelt Road 
Forest Park, IL 60130 

 
El aviso se enviará por lo menos dos (2) días laborables antes de la aplicación de pesticidas dentro de las aulas. 
El aviso se podrá enviar a la persona individual que lo solicita o a todos los padres y tutores a través de 
boletines de noticias, calendarios u otra correspondencia general. 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 

 Formulario de información de inscripción para ALUMNOS REGRESANDO ID # __________ 

 

Información del estudiante ¿Se graduó el estudiante del 8º  grado?  Sí      No 
¿Recibe el estudiante servicios de 

Educación Especial?  Sí      No 

Nombre  Fecha de nacimiento  

Dirección  Teléfono de la casa  

Ciudad       Estado ______ Cód. Postal  

Sexo  Masculino      Femenino 
País de 

nacimiento  
Fecha de ingreso al país, si no nació 

en Estados Unidos  
 

 

Información de los padres/tutor 

¿Con quién vive el estudiante?  Madre    Padre    Ambos    Tutor    Otro _________________ 

¿A quién debemos notificar en caso de enfermedad o 
lesión del niño? 

 Madre    Padre    Ambos    Tutor    Otro _________________ 

El distrito ha implementado un sistema de notificación telefónica para emergencias 
y eventos importantes. ¿En qué idioma desea usted recibir los mensajes? 

 Inglés 

 Español 

Número de 
emergencia 

 

Nombre del padre 
o tutor  

Nombre de la madre 
o tutora  

Dirección  Dirección  

Ciudad / Estado / Cód. Pos.  Ciudad / Estado / Cód. Pos.  

Teléfono de la casa  Teléfono de la casa  

Teléfono del trabajo  Teléfono del trabajo  

Teléfono celular  Teléfono celular  
Dirección de correo 

electrónico  
Dirección de correo 

electrónico  
 

 

Información para contacto en caso de emergencia (además de los padres) 

      

Nombre de la persona de 
emergencia #1 

Relación Dirección Ciudad/Estado/Cód. 
Postal 

Teléfono #1 Teléfono #2 

      

Nombre de la persona de 
emergencia #2 

Relación Dirección Ciudad/Estado/Cód. 
Postal 

Teléfono #1 Teléfono #2 

      

Nombre de la persona de 
emergencia #3 

Relación Dirección Ciudad/Estado/Cód. 
Postal 

Teléfono #1 Teléfono #2 

 

 
Firma del padre/madre/tutor _________________________________________________________ Fecha ____________________ 
 

Solo para uso de la oficina 

School  Grade  ID #  Start Date  

Bus Route   Fee Waiver   

Payment Received $  
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
Verificación de residencia 

Nombre del 
estudiante  

 
ID # 

 Fecha de 
nacimiento 

 

 
Yo,   vivo en  

 Nombre del adulto  Dirección 

que está ubicado dentro de los límites del Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

Paso 1: Verificación de residencia (Parte A) 

¿Es usted?:    propietario de su casa  arrendatario     otro:   

Debe proporcionar documentación que demuestre que usted vive en la dirección indicada anteriormente. Por favor marque y 
adjunte una copia de tres (3) de los siguientes documentos. Debe tachar los números de cuenta y de seguro social en los 
documentos. Si solamente puede presentar una parte de los tres (3) documentos, vaya a la sección Residencia (Parte B). 

Todos los documentos deben estar vigentes y mostrar su nombre y dirección. 

Usted debe proporcionar un (1) documento de la Categoría A y dos (2) documentos de la Categoría B. 

Categoría A – Un (1) documento Categoría B – Dos (2) documentos 

 Factura de impuesto inmobiliario (real estate tax) 

 Contrato de arrendamiento firmado 

 Documento o libreta de pagos de la hipoteca 

 Certificación de residencia 

 Carta de vivienda militar 

 Carta de la sección 8 

 Factura del gas 

 Factura de electricidad 

 Factura del 
agua/alcantarillado 

 Factura de teléfono (no 
celular) 

 Factura del cable 

 Matrícula de vehículo 

 Tarjeta de Medicaid o Asistencia 
Pública 

 Estado de cuenta de una tarjeta de 
crédito 

 Recibo de sueldo 

 Recibo de adhesivo de la ciudad 

 Licencia de conducir/ 
      Identificación del estado 

 Estado de cuenta bancario 

 Otro* _____________________________________  Otro* _____________________________________________ 

*Por favor comuníquese con el personal de inscripción si tiene problemas para reunir los tres documentos. 
El Distrito puede requerir una visita a la casa y/o documentación adicional para verificar la residencia.  

 
 

Paso 1: Verificación de residencia (Parte B) 

No puedo proporcionar tres (3) de los documentos mencionados anteriormente porque: (marque todas las opciones que correspondan) 

 Nuestra familia no ha tenido una residencia permanente desde:   

Dirección de la última residencia permanente:   

Última escuela a la que asistió:   
 Nombre Dirección 

 Vive en un refugio 

 Comparte la vivienda con otros por pérdida de la vivienda, dificultades económicas o razones similares 

 Vive en una estación de tren, de autobús, parque o en un auto 

 Vive en un hotel, motel, campamento u otra situación similar 

 Vive en un apartamento/edificio abandonado 

 Víctima de desastre 

 Joven sin compañía (verificar la fecha de nacimiento arriba) 

 El niño tiene vivienda temporal, en espera de una colocación permanente con una familia de acogida de DCFS. 

 Otro:   

Su hijo puede cumplir con los requisitos para servicios adicionales. Por favor pida más información al personal de inscripción o llame 
al funcionario de enlace de McKinney-Vento del Distrito al 708.338.5919. 
Si está trabajando actualmente con una agencia de servicios sociales, por favor indique cuál:   
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
Verificación de residencia 

Nombre del 
estudiante   ID #  

Fecha de 
nacimiento  

 
 

Paso 2: Relación con el estudiante 

Debe presentar una copia certificada del acta de nacimiento.  Por favor no envíe originales.  Si el acta de nacimiento 
no está disponible en el momento de la inscripción, deberá presentar otras pruebas de la identidad del niño y su fecha 
de nacimiento, junto con una declaración jurada firmada, hasta que presente una copia certificada del acta de 
nacimiento. 

Marque una de las siguientes opciones: 

 Soy el padre/madre natural o adoptivo/a mencionado en el certificado de nacimiento. (Por favor presente el acuerdo de custodia, 
si corresponde) 

 El tribunal me otorgó la tutela del niño. (Por favor proporcione una copia del documento del tribunal.) 

 Recibo asistencia financiera en nombre del niño. (Por favor proporcione una copia de la documentación que certifica que recibe 
la asistencia financiera) 

 He asumido y ejercido responsabilidad por el niño y le proporciono alojamiento nocturno fijo. 

Por favor marque las casillas de las frases que sean verdaderas y exactas. 

 El niño vive conmigo porque   

 El niño come y duerme en mi residencia regularmente. 

 El niño no vive conmigo con el único propósito de tener acceso a los programas educativos del distrito escolar. 

 Soy mayor de 18 años de edad. 

 
 

Paso 3: Afirmación y advertencia 

Por favor lea las siguientes declaraciones, coloque su inicial en cada declaración y firme al pie: 
 
______ Afirmo que la información presentada en este formulario de verificación, en relación con la investigación de mi residencia o 

la residencia y custodia del estudiante, es verdadera, completa y exacta. 

______ Entiendo que proporcionar información falsa, tanto de forma deliberada como involuntaria, al distrito escolar con respecto a 
la residencia de un niño con el fin de permitir que el niño concurra a una escuela en ese distrito sin el pago de la matrícula 
para no residentes, es un delito menor de Clase C. 

______ Entiendo que inscribir o intentar inscribir de forma deliberada a un niño en la escuela de un distrito escolar con exoneración 
del costo de la matrícula, sabiendo que el niño no es residente del distrito escolar, a menos que el niño no residente tenga 
un derecho legítimo a asistir a la misma, es un delito menor de Clase C y que seré responsable de pagar la matrícula, los 
costos y otras multas aplicables. 

____ / ____ / ____       
 Fecha Adulto (Firma) Adulto (Nombre en letra de imprenta) 
 
 
 

Solo para uso de la oficina 

____ / ____ / ____       
 Date Enrollment Personnel (Signature) Enrollment Personnel (Print Name) 

  Form Complete  Form Incomplete 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

Formulario de certificación de residencia (debe estar certificado por un notario) 
 *Para utilizar cuando no hay un contrato de arrendamiento disponible ID # _______________ 

 

Este formulario es obligatorio solamente para padres/tutores que actualmente NO tienen su casa propia 
 ni un contrato de arrendamiento vigente. 

 
Con el propósito de cumplir con el requisito de prueba de residencia del Distrito 209 de Escuelas Secundarias del 
Municipio de Proviso, verifico la siguiente información para 
 
  
 Nombres del estudiante o  estudiantes, y del tutor o tutores 

 
Yo, ______________________________________, soy el propietario / arrendatario / arrendador de la residencia  
 Nombre y apellido Marque uno con un círculo 

 
ubicada en   
 Número, Calle, Apartamento # Ciudad Estado Cód. Postal 

 
Certifico que el estudiante o los estudiantes citados arriba y su tutor o tutores viven en la dirección que se 
 
 

indica arriba desde ____ / ____ / ____ , y según mi leal saber y entender, seguirán residiendo en esta dirección 
 Fecha 
 

hasta ____ / ____ / ____. 
 Fecha 

 
___________________________________________________________ ______ / ______ / ______ 
 Firma del Propietario / Arrendatario / Arrendador Fecha 

 
___________________________________________________________ ______________________ 
 Dirección  Teléfono 

 
Los propietarios deben adjuntar una copia de su documento de propiedad inmobiliaria vigente. 

Se podrá pedir a los arrendadores que proporcionen información adicional más adelante. 

- - - - - - - - - - - - - - ESTE FORMULARIO DEBE SER CERTIFICADO POR UN NOTARIO - - - - - - - - - - - - - - 

Certificate of Acknowledgement 
 
 
State of _____________________________________________________  County of ____________________________________________________________ 
 
On _____________________________________________, before me, ___________________________________________________________, 
 (date) (notary) 

 
personally appeared, ____________________________________________________________________________________________________________________________, 
 (signers) 
personally known to me -- OR --  
proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the person(s) whose name(s) is/are subscribed to the within instrument and 
acknowledged to me that he/she/they executed the same in his/her/their authorized capacity(ies), and that by his/her/their signature(s) 
on the instrument the person(s) or the entity upon behalf of which the person(s) acted, executed the instrument 
 
WITNESS my hand and official seal _________________________________________________________________ 
 (notary signature) 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

Encuesta sobre el idioma que se habla en la casa 
 

Nombre del estudiante    
Nombre del estudiante Last/Apellido First/Nombre Middle/Segundo nombre 
 

Date of Birth ____________________________________ ID Number   
Fecha de nacimiento Número de identificación 
 

School _________________________________________ Grade   
Escuela Grado 
 

The state requires the district to collect a Home Language Survey for every student new to the district. This 
information is used to count students whose families speak a language other than English at home. It also 
helps identify students who need to be assessed for English language proficiency. 
 

El estado exige que el distrito realice una Encuesta sobre el idioma que se habla en casa de todos los estudiantes nuevos 
al distrito. Esta información se utilizará para contar a los estudiantes cuyas familias, en su casa, hablan otro idioma 
aparte del inglés. También ayuda a identificar a los estudiantes que necesitan ser evaluados en su habilidad en el uso del 
idioma inglés. 
 

1. Is a language other than English spoken in your home?  No  Yes   
 ¿Se habla otro idioma, aparte del inglés, en su casa?     Language/Idioma 
 

2. Does your child speak a language other than English?  No  Yes   
 ¿Habla su niño/a otro idioma que no sea el inglés?   Language/Idioma 
 

3. What language did your child learn to speak first?     
 ¿Cuál es el primer idioma que su niño aprendió́ a hablar?  Language/Idioma 
 

4. Student’s country of birth/País natal del estudiante     
 

5. If the answer to Question 4 is anything other than U.S.A., please give the date of your child’s 
 FIRST entry to ANY school in the U.S.A.     
 Si la respuesta a la pregunta 4 no es EE.UU., indique la fecha    Month/Mes   Year/Año 

 en que ingresó por PRIMERA VEZ a CUALQUIER escuela de EE.UU. 
 

If the answer to either question 1 or 2 is ‘yes’, the law requires the school to assess your child’s English 
language proficiency. 
Si contesta ‘si’́ a las preguntas 1 o 2, la ley requiere que la escuela evalúe el dominio del idioma de inglés que 
tiene el niño. 
 
Signature of Parent/Guardian: ________________________________________ Date: _____________ 
Firma del padre/madre/tutor Fecha 
 
 

 Solo para uso de la oficina 

 
Date received by ELL Coordinator ____ / ____ / ____ Coordinator Signature _______________________________ 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
Encuesta sobre empleo agrícola 

 

Por favor complete este formulario y entréguelo en la oficina de la escuela.    Número de identificación _____ 
 

¿Se ha mudado usted y/o su cónyuge en los últimos tres años? 

 Sí Si es así, ¿desde dónde?: _______________________ Por favor complete el resto de este 
formulario. 

 No No es necesario que complete el resto de este formulario. Gracias. 

 

En los últimos tres años,  usted  su cónyuge o  compañero 

 ¿trabajó en agricultura o en la explotación forestal? 

 ¿buscó trabajo en agricultura o en la explotación forestal? 

¿ trabaja actualmente en agricultura o en la explotación forestal? 

Por favor, marque todo lo que corresponda: 

 en cualquier tipo de granja que produzca lácteos, carne 
bovina, ovejas, pavos, pollos, huevos, pescado, emú, 
fruta o vegetales 

 invernadero o vivero comercial 

 transporte de leche o productos agrícolas crudos 

 planta de queso, fábrica de conservas, planta de 
embotellado de leche u otra planta de procesamiento de 
alimentos 

 poda y cosecha de árboles de Navidad, fabricación de 
guirnaldas 

 actividades de explotación forestal como tala de 
árboles/leña, desbroce, astillado, descortezar, trabajo 
forestal o con madera, cultivo/poda de árboles 

 en un frigorífico o ahumadero 

 replantar o restaurar tierra usada para propósitos de 
minería o tala 

 cosecha de cultivos como manzanas, uvas, heno, maíz y 
bayas 

 pesca comercial o piscicultura 

 

Si su familia cumple con los requisitos para el Programa de Educación de Emigrantes, su hijo puede recibir 
servicios de apoyo educativo SIN COSTO, que pueden incluir libros, tutoría, programas de verano y/o 
referencias para servicios con recursos en su área. 
 

Nombre del padre/madre __________________________ Fecha en que se completó el formulario _________ 

Dirección __________________________________________________________________________________ 

Teléfono de la casa _____________________________ Teléfono celular _______________________________ 

Por favor proporcione una lista de los niños de 0 a 22 años de edad que viven en su casa (haga una lista de nombres 
adicionales al pie del formulario) 

Niño  Grado  Escuela  

Niño  Grado  Escuela  

Niño  Grado  Escuela  

Niño  Grado  Escuela  
 

Solo para uso de la oficina 

 
Date received by ELL Coordinator ____ / ____ / ____ Coordinator Signature _______________________________ 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
Formularios de autorización 

 
SE REQUIERE LA FIRMA DEL ESTUDIANTE Y LOS PADRES 

 
 
Autorización para divulgar información del directorio a reclutadores militares 

Nombre del estudiante   
Número de 
identificación  

La Ley Pública 92-527 modificó la sección 10.20.5a del Código Escolar de Illinois para requerir a los distritos escolares que 
atienden a estudiantes de los grados del 10º al 12º proporcionen información del directorio estudiantil a los reclutadores 
militares. La información del directorio consiste en el nombre, la dirección y el número de teléfono de un estudiante de la 
escuela secundaria. Los distritos escolares están obligados a notificar a los padres y estudiantes sobre este requisito y permitir 
que los padres y estudiantes decidan si: (por favor marque una opción) 

 El Distrito 209 puede divulgar información del directorio sobre el estudiante citado anteriormente a reclutadores militares. 

 El Distrito 209 no puede divulgar información del directorio sobre el estudiante citado anteriormente a reclutadores 
militares. 

Firma del 
estudiante  Fecha  

Firma del 
padre/madre/tutor  Fecha  

 
 
 
Autorización para divulgar fotografías 

Nombre del 
estudiante   

Número de 
identificación  

Por favor marque una opción: 

 Por medio del presente otorgo al Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso el derecho ilimitado de utilizar 
fotografías, cintas de video, reproducciones digitales, o cualquier otra reproducción de la imagen del estudiante citado 
anteriormente. Entiendo que el Distrito 209 puede publicar o registrar dichos artículos de diversas formas, incluyendo, entre 
otras,  las siguientes: en informes anuales, manuales del estudiante, periódicos estudiantiles, estaciones de televisión locales, 
periódicos comunitarios y diarios, el sitio web del distrito y el anuario de estudiantes. Reconozco que estas publicaciones o 
registros se distribuirán ampliamente y que el Distrito 209 también podrá, a su entera discreción, permitir la divulgación de 
dichos artículos a terceros para publicaciones o informes. Renuncio a todos mis derechos sobre dichos artículos y acepto 
mantener al Distrito 209 a salvo de toda responsabilidad que pueda surgir del uso de estos artículos. 

 NO otorgo al Distrito 209 el derecho ilimitado que se describe anteriormente. 

Firma del estudiante  Fecha  

Firma del 
padre/madre/tutor  Fecha  
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Estudiante Conectado a Militar 
 
 
 

 
¿Tiene este estudiante, en cualquier momento durante la matrícula actual, al menos un padre o Tutor Legal 
que es miembro del ejército, armada, fuerza aérea, Infantería de marina o Guardacostas y es deber a tiempo 
completo en el servicio militar activo de los Estados Unidos? 
 

_____ Si _____ No 
 
 
Definición: 
Dicho término incluye el deber de formación a tiempo completo, deber anual de entrenamiento y asistencia, 
mientras que en el servicio militar activo, en una escuela designada como una escuela de servicio por ley 
 

• o por el Secretario del departamento militar, 

• o se considera tiempo completo nacional guardia que es la formación  

• u otro deber, que no sea deber inactivo, realizado por un miembro de la Guardia Nacional del 
ejército de los Estados Unidos  

• o la Guardia Aérea Nacional de Estados Unidos en condición de miembro de un miembro de la 
Guardia Nacional de un estado o territorio, el estado libre asociado de Puerto Rico,  

• o el distrito de Columbia, en la sección 316 502, 503, 504 y 505 del título 32 para que el miembro 
tiene derecho a pagar de los Estados Unidos  

• o para que el miembro ha renunciado a sueldo de Estados Unidos. 

 
 
Nombre del estudiante: ___________________________________________________________________ 
 
 
Padre o nombre tutor: ____________________________________________________________________ 
 
 
Padre o firma tutor: ______________________________________________________________________ 
 
 
Fecha: _________________________________________________________________________________ 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

Formulario de información médica 
 
 
 

Nombre del 
estudiante   

Número de 
identificació

n  Escuela  

 
 

¿Toma el estudiante algún medicamento?  Sí    No 

Nombre del medicamento 
o medicamentos:  Dosis:  Hora:  

Por favor marque las 
enfermedades/condiciones que 
correspondan para el estudiante. 

 Condición cardiaca      Diabetes      Epilepsia      Asma 

 Otra ________________________________ 

 Alergias (Por favor 
indique a qué) 

 

 Condición ortopédica 
(Por favor especifique) 

 

 Usa lentes        Usa lentes de contacto        Usa prótesis auditiva        Usa silla de ruedas o caminador 

Por favor, proporcione la información que usted crea apropiada: 

1. Servicios especiales que su hijo ha recibido: ________________________________________________________ 

2. Servicios de idiomas que su hijo ha recibido: ________________________________________________________ 

3. Servicios educativos que su hijo ha recibido (por ejemplo, educación especial, terapia física, etc.) 

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

4. Trauma familiar reciente:  ________________________________________________________________________ 
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VACCINATION AND PHYSICAL REQUIREMENTS 
FOR ENTRY TO AND ADMITTANCE FOR 

NINTH GRADE THROUGH TWELFTH GRADE 
 

VACCINATIONS NOT REQUIRED BY STATE 

  

HEPATITIS A 2 doses at least 6 months apart. 

2 dosis por lo menos seis meses entre una y la otra.  

HPV 2nd dose 2 months from the first and 3rd dose at least 6 months after the 1st dose. 

2ª dosis 2 meses después de la primera y la 3ª dosis por le menos  6 meses de la primera. 
 

 REQUIREMENTS BY ILLINOIS STATE LAW 

DPT 2 doses at least 4 weeks apart and a booster 6 months later. 

2 dosis por lo menos 4 semanas separadas y la 3a dosis no menos de 6 meses después. 

Tdap Ages 11 and older who have not received Tdap vaccine must receive a dose for entrance to school. 

Edades de 11 y mayores que no ha recibido una dosis del Tdap tiene que recibir una dosis para entrar a 
la escuela. 

IPV 3 doses at least 4 weeks apart and the last dose must be after the 4th birthday. 

3 dosis por lo menos 4 semanas separadas y la ultima tiene que ser después de los 4 años de edad. 

MEASLES 1st DOSE AFTER 1ST BIRTHDAY NO EXCEPTIONS!!!!  2ND dose at least 4 weeks later, disease must be 
verified with date of illness signed by physician and confirmed with a Titer Test. 

1a DOSIS DESPUES DE 1 AÑO DE EDAD NO HAY EXCEPCIÓN!!!!  2a dosis por lo menos 4 semanas después. 
Enfermedad debe ser verificada por medio del examen Titer, con la fecha y la firma del médico. 

RUBELLA 1st DOSE AFTER 1ST BIRTHDAY. Disease is not acceptable unless verified with Titer Test only! 

1ª DOSIS DESPUES DE 1 AÑO DE EDAD. Enfermedad debe ser verificada por medio del examen Titer, con 
la fecha y la firma del médico. 

MUMPS 1st  DOSE AFTER 1ST BIRTHDAY. Disease is acceptable if verified with physician’s signature or Titer test. 

1ª  DOSIS DESPUES DE 1 AÑO DE EDAD. Enfermedad debe ser verificada por medio del examen Titer, 
con la fecha y la firma del médico. 

HEPATITIS B 2 doses at least 28 days apart & 3rd dose at least 56 days from the 2nd and there has to be 4 months 
between the 1st and the 3rd dose and the last dose must be after 6 months of age. 

2 dosis por le menos 28 días separada y 3 a dosis por lo menos 56 días después, la 1a dosis y la 3a dosis 
tiene que estar por lo menos 4 meses aparte y la ultima dosis tiene que ser después de 6 meses de edad. 

Physical Exam 
Requirements 

9th grade or newer. If coming from out of state, physical must be on Illinois state form. Health history 
must be completed and signed. Diabetes screening and BMI on physical must be completed. The form 
must be signed and dated by Physician/Advanced Practice Nurse/Physician Assistant.  

Del 9º grado o más reciente. Si vienen de otro estado, el físico tiene que estar en la forma de Illinois. 
Historia de salud tiene que estar completa y firmada. Chequeo de diabetes y el BMI en la forma tiene que 
estar completa. La forma tiene que estar firmada con la fecha por el médico/ Enfermera titulada /Medico 
Asistente.  

Varicella 1 DOSE AFTER THE 1ST BIRTHDAY. Disease is acceptable if verified with physician’s signature or Titer Test. 

1ª  DOSIS DESPUES DE 1 AÑO DE EDAD. Enfermedad debe ser verificada por medio del examen Titer, con 
la fecha y la firma del médico. 

MENINGOCOCAL 1 dose of Meningococcal vaccine at entry to 6 TH grade 2 doses of Meningococcal vaccine at entry to 12th 
grade. Minimum intervals for administration: The first dose received on or after the 10th birthday; second 
dose at least eight weeks after the 1st dose. Only one dose is required if the first dose was received at 16 
years of age or older. No proof of immunity allowed. 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
 

Exoneración del costo de la matrícula – Información para los padres 
 

 
Aviso para los padres, tutores y estudiantes sobre la exoneración del costo de la matrícula: 
 

1. Todos los costos que se cobran a los estudiantes, como requisito previo para la inscripción o participación en los 
programas curriculares o extracurriculares del Distrito 209, se pueden exonerar para los estudiantes cuyos 
padres o tutores pueden demostrar que no pueden costear el pago. 

 
2. Los estudiantes que pueden ser elegibles para una reducción o exoneración de los costos son, entre otros, los 

que cumplen con los requisitos para el desayuno o almuerzo gratis por el Programa Nacional de Almuerzo 
Escolar (National School Lunch Program, NSLP). Además, los estudiantes cuyos padres o tutores reciben 
asistencia financiera del estado y tienen una tarjeta médica válida, una tarjeta de TANF (Temporary Aid to Needy 
Families), reciben beneficios del Seguro Social, beneficios del Departamento de Servicios Humanos de Illinois 
(Illinois Department of Human Services, IDHS), o del Departamento de Ayuda Pública de Illinois (Illinois 
Department of Public Aid, IDPA) pueden ser elegibles para recibir una reducción del costo de la matrícula. Debe 
presentar una tarjeta de beneficios vigente y un trabajador social la revisará para determinar la elegibilidad para 
una reducción o exoneración del costo de la matrícula. Los padres, tutores o estudiantes también pueden 
utilizar otros medios para demostrar que no pueden costear los costos del estudiante, como por ejemplo: 

¶ Declaraciones del impuesto a la renta 

¶ Documentos del seguro de desempleo del estado 

¶ Evidencia de una pérdida importante de ingresos debido a una enfermedad o lesión grave en la familia 

¶ Evidencia de gastos inusuales como resultado de un incendio, inundación, daños provocados por una 
tormenta u otra situación de emergencia 

¶ Talonarios de cheques de sueldo recientes 
 

3. “Los costos de matrícula de los estudiantes” no incluyen: 
a. Reemplazos de la tarjeta de identificación del estudiante 
b. Multas de la biblioteca y otros cargos por la pérdida, uso indebido o destrucción de propiedad escolar 

(libros, instrumentos musicales, toallas, equipos de atletismo o de laboratorio) 
c. Cargos por viajes opcionales organizados por un club escolar o grupo de estudiantes fuera del horario 

escolar (por ejemplo, viaje de la clase de último año) 
d. Cargos por admisión a bailes de la escuela, eventos atléticos u otros eventos sociales 
e. Programas de servicios comunitarios opcionales para los que se cobran costos (programas recreativos, 

escuela de verano) 

 
Los padres, tutores o estudiantes que deseen solicitar una exoneración o una reducción de los costos de la 
matrícula escolar deben completar un formulario de exoneración (ver el reverso de esta página). Para ser 
considerado para una exoneración de la matrícula, se deben presentar copias de todos los documentos de 
respaldo junto con el formulario de exoneración al personal designado de la escuela. 

 
Los formularios de Solicitud de Almuerzo y los formularios de Estado de Inscripción estarán disponibles a 

partir del 29 de julio. 
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Distrito 209 de Escuelas Secundarias del Municipio de Proviso 
Solicitud de exoneración o reducción del costo de la matrícula 

 
TOME EN CUENTA: ESTE FORMULARIO NO ES PARA SOLICITAR ALMUERZO GRATIS NI DE COSTO REDUCIDO 

 

Nombre del estudiante Número de identificación Grado 

   

   

   

   
Número de TANF, de cupones de alimentos (Food Stamp) o de acogida 
(Foster), si corresponde: 

 

 

Ingreso total BRUTO del hogar – Por favor proporcione información de todos los miembros de la familia 

Nombre Edad 

Ingresos brutos 
por trabajo 
/frecuencia 

Manutención 
de niños 

Pensión, 
jubilación, 

Seguro Social 

Indemnización 
laboral, por 
desempleo 

Marque 
si NO 
recibe 

ingresos 

       

       

       

       

       

       

Use el reverso de la solicitud si es necesario 
 

Nota: esta solicitud no es para recibir el almuerzo gratis o a precio reducido. El formulario de solicitud para almuerzo 
gratis o a precio reducido estará disponible a partir del 31 de julio. 
 

Todas las solicitudes de exoneración de costos de matrícula se deben presentar junto con la verificación de ingresos.  Los 
documentos de verificación son, entre otros, los talonarios actuales de los cheques de sueldo de todos los miembros del hogar, 
tarjeta vigente de TANF/cupones de alimentos (Food Stamp), Carta de Certificación Directa, carta de Adjudicación de SSI, carta de 
manutención de niños y/o cheques de desempleo. 
 

_________________________________________________ ____________________ 
 Nombre en letra de imprenta Número de teléfono 
 

__________________________________________________________________________________ 
 Dirección 
 

Entiendo que se revisará esta solicitud y que no es un formulario de solicitud de almuerzo gratis/a precio reducido.  Es posible que se 
necesite información adicional para determinar la elegibilidad. 
 

_________________________________________________ ____________________ 
 Firma Fecha 
 

PARA SER USADO SOLAMENTE POR LA ESCUELA – INFORMACIÓN DE VERIFICACIÓN 

 Household Income _________________________ Number in Household: __________________________________ 

 TANF/Food Stamps   Foster  Homeless 

 Date Approved: _________________________  Date denied: _______________________________________ 

 Waived   Reduced Fee Amount: _______________________________ 

Signature: ___________________________________ Date: ____________________ 

 


